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LICITACION PARA LOS TRABAJOS DE PRODUCCION Y MONTAJE  
PABELLON ITALIA EN LA FERIA EXPO CIHAC  

CDMX, 11 al 13 de octubre del 2023  
Centro Citibanamex, CDMX. 

CIG A004128597 
 

 
PREGUNTAS FRECUENTES - FAQ 

 
Pregunta 1: Una es la descripción de los materiales descriptos en el punto 
3:ESTRUCTURAS DIVISION PRINCIPAL, los puntos a seguir 3.1, 3.2, 3.3 especifican el 
tipo de material a usar para la construcción de la paredes, mi duda es la siguiente, 
podríamos proponer un material diferente? Siempre y cuando cumpla con función 
estructural? 
 
Respuesta: para las estructuras (división principal), así como para todos los elementos 
constructivos que integran el proyecto de montaje del pabellón, es condición indispensable 
apegarse a las indicaciones y características descritos en los documentos 1 "descripción 
técnica" y en el anexo 3 del proyecto. 

Pregunta 2:  Mi segunda duda es la siguiente, a esta licitación pueden participar 

solamente las compañías que han sido directamente invitadas o es un bando abierto al 
publico en general? Le pregunto eso porque’ en cámara de comercio hay algunas 
compañía que quisieran participar pero’ no sabemos si podrían ser aceptadas sin 
invitación. 

Respuesta: Tratándose de una licitación abierta, publicada en la página de internet de la 
oficina del ICE de CDMX, pueden participar todas las empresas interesadas, siempre y 
cuando cuenten con todos los requisitos solicitados en el bando de licitación. Como se 
describe en el artículo 5 del mismo, la empresa que resulte adjudicada deberá registrarse 
en el árbol de proveedores de la oficina ICE de CDMX, en caso de que no se encuentre en 
el árbol mencionado. 
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CDMX, 16 de agosto 2023 
Prot. 0092026/23 
 
 
Pregunta 3: La filial xxxxxxxxx es una empresa que ha empezado actividades en el pais 
desde hace un año y medio por lo tanto no puede entregar alguna documentación 
administrativa como requerido en el puntos 7.1 SOBRE A del documento “licitación-CIHAC-
2023_10-agosto_DEF.web-1”: 
-C Prueba solvencia económica financiaría 2019/2021/2022. 
-D Prueba de calificación técnica de los últimos 3 años. 
Siendo parte del grupo xxxxxxxxx, Empresa líder internacional en el sector exposiciones, 
¿seria posible integrar los documentos requeridos con las credenciales de nuestra casa 
matriz proporcionando todas las garantías que eventualmente se requieran? 
 
Respuesta: como se indica en el art. 7 y 7.1 del bando de licitación, la empresa participante, 
que demuestre los requisitos solicitados en el art. 5, deberá presentar toda la 
documentación que se solicita al interior del sobre “A” so pena de exclusión, y en conjunto 
con la documentación administrativa correspondiente a las cartas a), b), c), d), f) y g).    

 
CDMX, 17de agosto 2023  
Prot. 0092165/23 
 
Pregunta 4:  en relación a la licitación, para el pago por los servicios una vez entregado el 
stand, cual es el periodo de tiempo de pago? Además de saber si hay anticipos para esto? 
 
Respuesta: - Para las condiciones de pago, refiérase a lo indicado en el Anexo 2 " 
Condicione especiales", Artículo 5 - Obligación principal de la Agencia de Comercio Italiana 
- Pago. 
La Agencia de Comercio Italiana efectuará el pago, previa presentación de las facturas 
originales justificadas por el Contratista Designado, de la siguiente manera:  
● 20% del importe total tras la firma del contrato y previa presentación de una factura original 
original;  
● 80% restante tras la conclusión de la Exposición y previa presentación de la factura 
original, tras una inspección final satisfactoria de todos los trabajos y suministros y tras 
recibir confirmación de los organizadores de la exposición que acredite que la retirada se 
ha realizado a tiempo sin causar ningún daño, y que la zona se devolvió a las condiciones 
anteriores a la exposición.  
Nota: antes del pago de la factura final, la ITA emitirá un "Certificado de Ejecución Regular" 
que certifique que el trabajo se ha realizado correctamente. 
 


